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CONVOCATORIA PUBLICA PARA PROPONER ACCIONES DE FORMACION DEL
PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE (PRODEP)
TIPO BASICO 2025

El Comité Estatal de Formacién Continua del Estado de Campeche, de conformidad con el Articulo 3o. de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que determina que las maestras y los maestros son
agentes fundamentales del proceso educativo y, por tanto, se reconoce su contribucién a la trasformacién
social; con lo dispuesto en el Articulo 15-1l de la Ley de Educacién del Estado de Campeche (Ultima reforma:
Decreto 18, P.O 4/DIC/2024) y con base en lo establecido en el Articulo 86 de la Ley General de Educacién
(LGE-2019, DOF 07-06-2024) y en el numeral 4.2 de los Criterios Transversales de Equidad y Excelencia
Educativa (CTEYEE-2023); en el apartado 4 de la Estrategia Nacional de Formacién Continua de Educacion
Bdsica 2025 (ENFC 2025) y en los numerales 4.4.1. y 4.4.2. de las Disposiciones Generales para la conformacién
y funcionamiento del Comité Nacional y los Comités Estatales y de la Ciudad de México de Formacién Continua
(DGCFCNyCEyCMFC-2025)

CONVOCA

A las vertientes de participacién, organizadas de la siguiente manera, de acuerdo con la ENFC 2025: 1
colectivos docentes; 2) redes de docentes; 3) instituciones formadoras de docentes y de educacién superior
publicas o privadas; 4) organizaciones de la sociedad y asociaciones civiles sin fines de lucro, nacionales e
internacionales; 5) organismos nacionales e internacionales, y 6) autoridades del dmbito estatal, a presentar
sus propuestas de acciones de formacién, conforme a las siguientes:

BASES

.  Objetivo .
Poner a disposicién de la Autoridad educativa
responsable de Formacién Continua en el estado
de Campeche, acciones de formacién que
contribuyan a fortalecer los conocimientos vy
saberes de agentes educativos y docentes de
Educacion Bdsica, en las diversas funciones que
llevan a cabo (docente, técnico docente, de Educacién Bdsica en sus diversas funciones
asesoria técnica pedagdgica, directiva o de {docente, técnico docente, de asesoria
supervisién), asi como su desarrollo humano vy técnica pedagdgica, directiva o de
mejora profesional en beneficio del méximo logro supervision).
del aprendizaje de nifias, nifios y adolescentes, bajo
los principios transversales de equidad y excelencia, b) Atender las necesidades de la figura a la que
para cumplir los objetivos y propésitos del Sistema se dirige de acuerdo con los distintos niveles
Educativo Nacional. (inicial, preescolar, primaria y secundaria) y

modalidades o servicios educativos (general,
1. Alcance técnica, indigena, especial, Centro de

Caracteristicas de las acciones de
formacién

De acuerdo con la ENFC 2025, las acciones de
formacién  deberan  tener las  siguientes
caracteristicas:

a) Estar dirigidas a maestras y maestros de

Ofrecer a los agentes educativos y docentes de
Educacién Basica de Campeche, en sus diversas
funciones (docente, técnico docente, de asesoria
técnica pedagdgica, directiva o de supervisién), en
los distintos niveles (inicial, preescolar, primaria y
secundaria) y modalidades o servicios educativos
(general, técnica, indigena, especial, Centro de
Atencién Muiltiple y telesecundaria); escuelas de
organizacién completa y/o multigrado, y aquellas
que atienden poblacién migrante, acciones de
formacién valoradas favorablemente por el Comité
Estatal de Formacién Continua del Estado de
Campeche.

Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de junio de 2025.
Este programa es pablico ajenc a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

Atencién Muiltiple y telesecundaria); escuelas
de organizacién completa y/o multigrado, y
aquellas que atienden poblacién migrante

c) Materializarse en uno de los diferentes tipos
de accién de formacién: taller, curso,
diplomado, seminario, tertulia pedagégica o
dialdgica, grupo de andlisis de la practica,
encuentro o jornada.

d) Implementarse en alguna de las siguientes
modalidades: presencial, a distancia o mixta.

e) Tener una duracién de entre 20 y 200 horas.

f) Estar en el marco del enfoque de la Nueva
Escuela Mexicana y el Plan de Estudio 2022,
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g) Asi mismo, los contenidos de la accién de

marco de la NEM

formacién deben ser congruentes con las
siguientes lineas temdticas prioritarias:
Lineas tematicas Descripcién
Refiere al cémo y para qué se articula el trabajo
curricular desde una perspectiva interdisciplinar a
. Plan de Estudio: partir de los Campaos formativos y los Ejes
integracion articuladores, para alcanzar el Perfil de egreso de
curricular Educacion Basica. Desde el enfoque de la NEM, Esta
linea considera las artes y experiencias estéticas.
Se centra en los pracesos de construccion colectiva
del programa analitico, la planeacién didactica y los
procesos de evaluacion formativa, donde se ejerce la
. Codisefio desde (a | 3utonomia profesional, tomando en cuenta los
NEM programas sintéticos, las necesidades de las alumnas
y las alumnos, su contexto y las formas de
organizacion escolar. Aqui se enfatiza en la educacion
multigrado.
Aborda habitos de alimentacion saludable, actividad
fisica, salud mental, habilidades socioemocionales,
relaciones interpersonales, y prevencién de
. Vida saludable adicciones, fomentando &l bienestar integral de
nifas, nifios, adolescentes, maestras y maestros, para
la construccién de comunidades educativas
saludables.
Impuisa el desarrolio de proyectos en el aula, la
escuela y la comunidad, a través de diversas
. Metodologfas de metodologias sociotriticas, los cuales emergen del
proyectos andlisis de la realidad y de las probleméticas
identificadas, para incidir en la transformacién de su
contexto.
Favorece el conocimiento, respeto, disfrute y ejercicio
. Enfequede de los derechos humanos y las libertades
dereches humanos fundamentales, para construir una vida democratica
y de iguaidad que fomente la justicia social, la cultura de paz, la
sustantiva igualdad de género y la sana convivencia escolar,
garantizando igualdad de oportunidades y trato.
Promueve el conocimiento de estrategias didacticas
. Pensamiento que favarecen la indagacién, interpretacion,
cientifico y modelado, argumentacién y resolucion de problemas
matemdético en el

cientificos y matemdticos aplicados a la vida
catidiana.

. Lecturay escritura

Promueve el desarroilo de estrategias didécticas
entre las maestras y los maestros, para el

en el marco de la fortalecimiento de la lectura, fa escrituray la
NEM literacidad critica en nifias, nifios y adolescentes, en el
marco de la Nueva Escuela Mexicana.
Promueve la construccién y consolidacion de
colectivos docentes en comunidades de aprendizaje,
sustentadas en el didlogo, la reflexion, ia colaboracion
. Hacia las y la horizontalidad, para que las maestras y los
comunidadesde | maestros aprendan en conjunto a través de fa
aprendizaje relacion tutora, los intereses comunes y la
investigacion para la toma de decisiones que los
lleven a transformar sus practicas educativas.
Impulsa la resignificacién de la funcién directiva y de
. Transformacién de | Supervisién para el acompafamiento pedagégico a
1a funcién directiva | los colectivos docentes a fin de fortalecer la
y de supervisién: autonomia profesional, promover el trabajo
liderazgos hatizontal, fomentar la vinculacién con la comunidad,
::d;ﬁ“ hacla priorizar, los apoyos técnicos y didacticos para el
horizontal adecuado desempefio de la funcién docente al
favorecer las actividades pedagoégicas.
Impulsa el reconocimiento de la diversidad étnica,
finglistica, de capacidades, cultural, social, sexual,
para eliminar la discriminacion y exclusion. Permite
10. Atencién a la atender las necesidades y particularidades de las
diversidad y las personas desde un enfoque de inclusién e
desigualdades interculturalidad critica. Promueve el uso de la
tecnologia como una herramienta para el aprendizaje
y el fortalecimiento de la cultura digital.
V. Documentos que se deben presentar

para valorar el disefio de la accién de
formacién propuesta
A fin de que el Comité Estatal de Formacién
Continua del Estado de Campeche valore las
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acciones de formacién que se reciban, las
vertientes de participacién deberdn enviar y
entregar en formato fisico y digital, del dia 3 de
al 13 de junio del 2025, la carpeta fisica en un
horario de 8:00 a 15:00 horas de lunes a viernes,
en el Departamento de Actualizacién Docente,
ubicado en el edificio que ocupa el Centro de
Evaluacién y Formacién Docente del Estado de
Campeche, en Av. Maestros Campechanos S/N
Col. Sascalum, C.P. 24095, en San Francisco de
Campeche, Campeche y la carpeta digital a
mds tardar a las 23:59 horas, del dia 13 de junio
del 2025 a la direccién del correo electrénico
formacion.continua@educacioncampeche.gob.
myx, cada entrega se realizard mediante oficio,
dirigido a la Secretaria Técnica del Comité
Estatal de Formacién Continua de Campeche,
firmado por la autoridad responsable o
representante de la vertiente de participacién,
solicitando sea(n) considerada(s) su(s)
propuesta(s) en el proceso de valoracién del
disefio de las acciones de formacién (Hasta 10
acciones de formacién por vertiente de
participacion).

La carpeta contendrd tres bloques de
documentacién:

1.- Ficha de la accién de formacién: ANEXO 1.
[Se requiere enviar en formato Word, editable]

Enlace de
https:.//drive.google.com/file/d/110-
OCuzBn52Tun5eGsltC2gXutOS7hgl /view?usp=
sharing

descarga:

Cédigo QR:

2.- Desarrollo de la accién de formacién: Para
efectos de valoracién de las acciones de
formacién, cada vertiente de participaciéon
deberd entregar en versidn no editable, sin
ningtin logotipo ni identificacién de la vertiente
y en dos tantos, su propuesta de accién de
formacién especificando lo siguiente:

a) Nombre de lo accién de formacién:
Donde se exprese la relacién con la linea
temadtica prioritaria.

b) Propésito(s) de la accién de formacién:
Donde se exprese la relacién del
contenido de la accién de formacién con
la linea temdtica prioritaria, asi como el
desarrollo profesional y/o mejora de la
prdctica de los destinatarios.

c) Estructura de los contenidos: Donde los
contenidos presenten una organizacién,
continuidad y articulacién en su abordaje,

Este programa es publico ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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asi como su vinculacién con el propésito y
la bibliografia.

d) Secuencia de actividades a desarrollar
para abordar los contenidos: Donde se
presenten las actividades que se utilizardn
para abordar los contenidos de la accién
de formacién.

e) Materiales diddcticos completos para el
desarrollo de la accién de formacion:
guias, manuales, detalles del disefio,
desglose del contenido; es decir, todo lo
necesario para conocer completamente la
propuesta que se brindard a las maestras
y los maestros que participen en la accién
de formacién, asi como de quien coordine
la implementacién de la accién de
formacién. Se deben incluir todos los
materiales de consulta y de apoyo para
las figuras antes mencionadas, en formato
PDF para la modalidad presencial, que se
realiza de forma sincrona en horarios y
espacios fisicos preestablecidos. Para
acciones de formacién a distancia y mixta,
que contemplen actividades en lineq, se
deberdn entregar, ademds, los materiales
diddcticos digitales, el wusuario y la
contrasefia de la plataforma donde se
aloja la propuesta formativa, asi como, de
ser el caso, tutoriales y/o manual del
usuario para la navegacién de la
plataforma.

f) Meconismos de evaluacién formativa:
Donde se desarrollen las estrotegias de
evaluacién que permitan a las y los
destinatarios hacer una reflexién de su
proceso de aprendizqje.

g) Criterios de acreditacién: Donde se
describan los criterios de acreditacién
sugeridos para la obtencién de
constancia.

h) Bibliografio: Donde se exprese que las
referencias bibliogréficas que sustentan a
la accién de formacién son congruentes
con la linea temdtica prioritaria, el
enfoque de la Nueva Escuela Mexicana y
el Plan de Estudio 2022, ademds de ser
actuales y relevantes para el contexto
mexicano.

3.- Documentos probatorios del perfil y la
experiencia de la vertiente de participacién que
propone y de la vertiente de participacién que
implementa: Conforme a lo establecido en la
ENFC 2025 quien deber& tener experiencia
comprobable de, al menos, dos afos en la
formacion de maestras y  maestros,
preferentemente, en Educacién Bdsica, que
podrd acreditar con contratos y cartas de
satisfaccion debidamente formalizados.

En ese sentido, las vertientes de participacién y
de implementacién también deberdn presentar
los siguientes documentos seguin le aplique:
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a) Colectivos docentes:

e Documento con los datos generales de
la escuela a la que pertenecen
(nombre, nivel al que atiende, tipo de
servicio, CCT, turno, domicilio).

e Documento que acredite la adscripcién
de los integrantes del colectivo a la
escuela.

e Curriculum y copia del comprobante
de estudios del personal que integra el
colectivo docente que disefié la accién
de formacién.

¢ Oficio de la Autoridad educativa de la
entidad federativa correspondiente,
que avale los datos del colectivo.

b) Redes de docentes:

* Documento que describa el perfil de la
red, fecha de inicio de funcionamiento
o acta de instalacién, objeto vy
actividad realizada en materia de
formacién docente, datos de los
integrantes (nombre, nivel al que
atienden, tipo de servicio, CCT).

e Curriculum y copia del comprobante
de estudios del personal que integra la
red de docentes que diseié la accién
de formacién.

» Oficio de la Autoridad educativa de la
entidad federativa correspondiente,
que avale los datos de la red de
docentes.

c) Instituciones formadoras de docentes y

de educacién superior publicas:

e Decreto de creacién que acredite su
conformacién oficial donde indique su
objeto social, objetivo o propésito para
el que fue creada, para el caso de las
instituciones de educacién superior que
cuenten con dreas especializadas en
Educacién y/o formacién docente.

e Curriculum y copia de comprobante de
estudios tanto del responsable
académico como de la plantilla de
facilitadores académicos, que
acrediten experiencia en la formacién
de maestras y maestros.

d) Instituciones formadoras de docentes y de

educacién superior particulares:

e Acta constitutiva o contrato social.
Documento que acredite la
conformacién oficial de la vertiente de
participacién, que indique en su objeto
social, objetivo o propésito para el que
fue creada, esto es, la formacién
docente, preferentemente, de
Educacién Bdésica.

¢ Reconocimiento de Validez Oficial de
Estudios (RVOE) en un programa
académico afin al dmbito educativo.

e Curriculum y copia de comprobante de
estudios tanto del responsable
académico como de la plantilla de
facilitadores académicos, que

Este programa es publico ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.
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acrediten experiencia en la formacién
de maestras y maestros.

e) Organizaciones de la sociedad vy
asociaciones civiles sin fines de lucro,
nacionales e internacionales:

e Acta constitutiva. Documento que
acredite la conformacién oficial de la
vertiente de participacién, que indique
en su objeto social, objetivo o propdsito
para el que fue creadaq, esto es, la
formacién docente, preferentemente,
de Educacién Bésica.

e Tener experiencia comprobable de al
menos dos afos de antigliedad en la
formacién de maestras y maestros.

e Curriculum y copia de comprobante de
estudios tanto del responsable
académico como de la plantilla de
facilitadores académicos, que
acrediten experiencia en la formacién
de maestras y maestros.

f) Organismos nacionales e internacionales:
e Tratado, estatuto o acuerdo que

establece su misién, objetivos o fines
relacionados con el derecho a la
educacién, la formacién docente y/o el
desarrollo integral de nifas, nifos,
adolescentes y jovenes.

e Copia del convenio de colaboracién o
equivalente con el Gobierno de México
(de ser el caso).

e  Curriculum y copia de comprobante de
estudios tanto del responsable
académico como de la plantilla de
facilitadores académicos, que
acrediten experiencia en la formacién
de maestras y maestros.

g) Autoridades educativas pertenecientes al
dmbito estatal:

» Acuse del oficio con el que se informa
a la AEE de lo participacién en la
convocatoria.

¢ Copia del nombramiento del
responsable estatal que emite la
propuesta.

e Curriculum y copia del comprobante
de estudios de la/s persona/s del
equipo técnico responsables del diserio
de la accién de formacién.

Nota I: El Curriculum y los comprobantes de
estudio deberdn incluirse en un mismo
documento en PDF por persona con su nombre.

De las vertientes de participacién que implementan
deberdn presentar los siguientes documentos:

a. Capacidad tecnolégica para la
implementacién en modalidad mixta y/o
a distancia Contar con infraestructura
tecnolégica que garantice que las
maestras y los maestros tengan acceso a
la navegacién en todo momento, para lo
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cual se requiere el documento que
acredite:

e Declaracién de que cuenta con la
capacidad tecnolégica para garantizar la
adecuada  implementacién de la
propuesta formativa y la atencién en
tiempo y forma a las maestras y los
maestros durante la formacién.

b. Capacidad de gestién de la informacién

* Documento que sefiale el mecanismo que
se utilizard para control escolar y en el que
se demuestre que el sistema de
seguimiento  académico  tiene la
capacidad para generar los siguientes
reportes:

1. Total de participantes inscritos/as

2. Total de tutores y/o facilitadores/as
académicos/as

3. Conformacién de grupos de
participantes

4. Registros de actividad o inactividad
por participante

5. Evaluaciones por actividad o médulo
y resultado final de cada participante

6. Reportes semanales del avance de
las y los participantes

7. Evaluaciones de las y los
facilitadoras/es académicas/os
realizadas por las y los participantes
y la Instancia Formadora o vertiente
de participacion

8. Aplicacion de la herramienta de
valoracién de las acciones de la
DGFCDD a las y los participantes

La vertiente de participacién proponente
deberd informar, mediante oficio, si la accién de
formacion con la que desea participar ha sido
propuesta para su implementacién en otra
entidad federativa durante los aifos 2024 o
2025, con las mismas caracteristicas o similares
o si esta accién es inédita.

Nota II: Los nombres de las carpetas, subcarpetas y
sus respectivos documentos deben tener mdximo 20
caracteres en mayusculas y sin acentos. Esto debido
a que en ocasiones cuando el nombre de la carpeta
o archivos tiene mds de 20 caracteres no se puede
abrir.

Valoracién del diseiio de las acciones

de formacién propuestas
Las propuestas serdn valoradas de acuerdo con
el numeral 4.4.1 de las Disposiciones Generales
para la conformacién y funcionamiento del
Comité Nacional y los Comités Estatales y de la
Ciudad de México de Formacién Continua, el
cual sefiala que dicha valoracién se realizard
con base en los Criterios Transversales, la
Estrategia Nacional de Formacién Continua de
Educacién Bdsica 2025, numeral 3.4 Referentes
para la valoracién de las acciones de
formacién, con base en los siguientes criterios:

Este programa es publico ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.

GOBIERNO DEL ESTADO



CAMPECHE

GOBIERNO DE TODOS

Se entiende por el criterio de relevancia,
pertinencia, consistencia e integralidad, lo
siguiente:

+ Relevancia: Considera el alcance y la
trascendencia de la accién de formacién en
relacién con las politicas educativas
vigentes que orientan el Sistema Educativo
Nacional, las prioridades y las lineas
temdticas prioritarias establecidas en la
ENFC 2025, y las Estrategias Estatales de
Formacién Continua (EEFC), asi como con
el reconocimiento de las caracteristicas de
las maestras y los maestros, que deriva en
su desarrollo profesional y humano.

+ Pertinencia: Justifica la importancia de lo
contextual en la accién de formacién, que
influye en la determinacién del tipo de
formacién, modalidad de implementacién,
los contenidos, articuldndolos desde la
perspectiva y la metodologia de la
formacién continua, asi como la estrategia
de evaluacién formativa y de acreditacién.

+ Consistencia: Considera la relacién de los
componentes de la accién de formacién
con el sentido de la formacién continua que
se establece en esta Estrategia,
permitiendo su cohesién y la solidez de su
disefio en favor del logro de los objetivos.

+ Integralidad: Permite reconocer Ila
interrelacién entre los componentes de la
accién de formacién (como los objetivos,
contenidos, materiales o evaluacién),
procurando  coherencia pedagdgicaq,
metodoldgica y diddctica entre si, y el
impulso de procesos de reflexién y accién, a
fin de contribuir al fortalecimiento y
transformacién de la practica.

VI Resultados de la valoracién del disefio

de acciones de formacién
Los resultados de la valoracién de las acciones de
formacién, por parte del Comité Estatal de
Formacién Continua del Estado de Campeche,
serdn inapelables y se comunicardan mediante
oficio a las vertientes de participacién, a mas
tardar el 25 de julio de 2025, por correo electrénico
de remisién.

Vil Caracteristicas de implementacién de
las acciones de formacién

Las acciones de formacién de cardcter estatal son
gratuitas para las maestras y los maestros, y
estardn disponibles para su implementacién en la
entidad, si la Autoridad educativa responsable de
formacién continua en la entidad federativa asf lo
determina en el marco de las prioridades
nacionales y estatales establecidas en la Estrategia
Estatal de Formacién Continua.
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La valoracion favorable de las acciones de
formacién recibidas no implica una remuneracién,
ni compromiso alguno para la contratacién de los
servicios de quienes las propongan, por lo tanto, la
Autoridad Educativa Estatal (AEE), por conducto de
la Autoridad educativa responsable de formacién
continua en la entidad federativa no estd obligada
a la utilizacién de las acciones de formacién que
resulten valoradas favorablemente.

VIil.  Consideraciones generales
Los casos no previstos en esta convocatoria los
resolverd la Secretaria Técnica del Comité Estatal
de Formacién Continua del Estade de Campeche,
en el dmbito de su competencia.
Cualquier incumplimiento en las caracteristicas de
la carpeta electrénica y la carpeta fisica con los tres
bloques de informacién, serd motivo de descarte.
En caso de detectar y demostrar incumplimiento
por las vertientes de participacién, por accién u
omisién a esta Convocatoria y a las Disposiciones
Generales, el Comité Estatal de Formacién
Continua del Estado de Campeche podré emitir un
pronunciamiento y notificarlo. De igual manera,
puede retirar o invalidar el dictamen favorable de
la accién de formacién y sancionar a la vertiente sin
participar en futuras convocatorias.

IX. Sobre la transparencia y proteccién de
datos personales

El uso y tratamiento de la informacién que se
conozca por esta convocatoria atenderdn las
disposiciones aplicables sobre transparencia y
proteccion de datos personales establecidas por la
Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pdblica, la Ley General de Proteccién
de Datos Personales en Posesién de Sujetos
Obligados y la normatividad derivada. El aviso de
privacidad simplificado e integral del Comité
Estatal de Formacién Continua del Estado de
Campeche puede consultarse en el portal:
https://educacioncampeche.gob.mx/transparencia
Anexo 2 Glosario:
hitps://drive.google.com/file/d/1zDsAi7TDa22pHtg
9BAF7XMPUGISVOGSH/view?usp=sharing

RobeNo Herrera Maas
Presidente

Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de junio de 2025.
Este programa es publico ajeno a cuaigquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a jos establecidos en el programa.



